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INICIATIVA QUE REFORMA LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE FUERZA ARMADA 
PERMANENTE, A CARGO DEL DIPUTADO LUIS ARTURO OLIVER CEN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, Luis Arturo Oliver Cen, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 135 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 55, fracción II, 56, 62 y 77 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la 
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XIV del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la 
siguiente. 

Exposición de Motivos 

El Estado mexicano tiene como una de sus obligaciones primordiales garantizar la 
seguridad, la defensa nacional, la soberanía e integridad del territorio, así como proteger la 
vida, la libertad y el patrimonio de sus habitantes. Dichos fines sólo pueden alcanzarse 
mediante instituciones sólidas, disciplinadas, jerarquizadas y leales al pueblo y a las 
instituciones democráticas. En la actualidad, los retos que enfrenta nuestra nación en 
materia de seguridad y defensa requieren de instituciones sólidas, coordinadas y 
permanentemente preparadas para salvaguardar la soberanía, la integridad territorial y la 
paz social. 

La Fuerza Armada Permanente, de conformidad con la reforma del 30 de septiembre de 
2024 ya establece las instituciones que la integran son el Ejército, la Fuerza Aérea 
Mexicanos, la Armada y recientemente la Guardia Nacional, que han sido históricamente el 
pilar fundamental de la seguridad nacional y garante de la soberanía de la República. 

Del mismo modo los artículos constitucionales 16, último párrafo, y 89, fracción VI, señalan 
que: 

Artículo 16. 

... 

“En tiempo de paz ningún miembro de la Fuerza Armada permanente-el Ejército, la 
Fuerza Aérea, la Armada y la Guardia Nacional- podrá alojarse en casa particular contra la 
voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares 
podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que 
establezca la ley marcial correspondiente.” 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente son las siguientes: 

... 

“VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer de la 
totalidad de la Fuerza Armada permanente , o sea del Ejército, de la Armada, de la Fuerza 
Aérea y de la Guardia Nacional para la seguridad interior y defensa exterior de la 
Federación;” 
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A lo largo de nuestra historia, estas instituciones han desempeñado un papel decisivo en 
momentos de crisis, de transformación y de reconstrucción nacional, siempre bajo el 
principio de subordinación al poder civil y en estricto apego al marco constitucional. 

Históricamente, la fracción XIV del artículo 73 ha otorgado al Congreso la facultad de 
levantar y sostener las instituciones armadas del país. Sin embargo, la redacción vigente no 
enfatiza de manera expresa el carácter permanente de estas instituciones, lo que puede 
generar interpretaciones ambiguas sobre su naturaleza y continuidad 

Asimismo, la denominación actual presenta inconsistencias terminológicas que deben 
corregirse para armonizar con la legislación secundaria y con la práctica institucional. Por 
ejemplo, la referencia histórica a la ‘Marina de Guerra’ debe actualizarse para reconocer a la 
Armada de México como institución moderna, y la Fuerza Aérea debe ser mencionada en 
igualdad de condiciones, evitando interpretaciones que limiten su papel estratégico. 

Sin embargo, el entorno nacional e internacional ha cambiado profundamente. Hoy México 
enfrenta amenazas híbridas y multidimensionales que trascienden las fronteras 
tradicionales de la defensa militar: delincuencia organizada, narcotráfico, ciberdelitos, tráfico 
de armas y personas, desastres naturales cada vez más intensos y una creciente demanda 
de auxilio y protección civil. 

Frente a esta realidad, la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad 
pública y protección civil ha sido una constante durante las últimas décadas. Su 
intervención ha resultado indispensable en la salvaguarda del orden y la paz social, ante las 
limitaciones estructurales de los cuerpos civiles de seguridad. 

En este contexto, la Guardia Nacional surge como una respuesta institucional del Estado 
mexicano para atender las necesidades de seguridad pública desde una perspectiva 
nacional, profesional y disciplinada. Su creación, consolidación y actual adscripción 
operativa a la Secretaría de la Defensa Nacional son muestra de la evolución del modelo de 
seguridad pública hacia una estructura más eficiente, coordinada y permanente. 

La Guardia Nacional, desde su fundación, ha demostrado un compromiso firme con los 
principios de legalidad, honradez, lealtad, eficiencia y respeto a los derechos humanos, 
contribuyendo de manera decisiva a la construcción de un entorno más seguro para las y 
los mexicanos. No obstante, su marco constitucional requiere adecuación para consolidar su 
identidad institucional como parte integrante de la Fuerza Armada Permanente del Estado 
mexicano, en virtud de su estructura jerárquica, disciplina militar y cadena de mando 
operativa. 

La fracción XIV del artículo 73 de la Constitución establece actualmente que el Congreso de 
la Unión tiene la facultad de levantar y sostener las fuerzas de tierra, mar y aire para la 
seguridad y defensa de la Federación. Este texto, que data de la Constitución de 1917, no 
contempla de manera expresa a la Guardia Nacional ni reconoce de forma integral a la 
Fuerza Armada Permanente como una institución constitucionalmente definida y 
regulada. 
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La presente reforma busca subsanar esta omisión, actualizando el marco constitucional 
para: 

1. Reconocer expresamente a la Guardia Nacional como parte integrante de la Fuerza 
Armada Permanente; 

2. Fortalecer la facultad del Congreso de la Unión para legislar sobre la organización, 
disciplina, profesionalización, administración, régimen de responsabilidades y mecanismos 
de control y rendición de cuentas de la Fuerza Armada Permanente; 

3. Reforzar el compromiso humanitario y social de las fuerzas armadas y la Guardia 
Nacional en materia de protección civil, atención a desastres y auxilio a la población. 

Es importante subrayar que esta reforma no tiene por objeto militarizar la seguridad 
pública, sino garantizar que la participación de las instituciones armadas en dichas 
funciones esté sujeta a límites claros, mandatos constitucionales precisos y control 
democrático efectivo. 

Asimismo, el reconocimiento de la Guardia Nacional como parte de la Fuerza Armada 
Permanente no elimina su naturaleza de cuerpo especializado en seguridad pública, sino 
que le otorga sustento constitucional, coherencia institucional y certeza jurídica para 
desempeñar sus funciones con eficacia y legalidad. 

La experiencia de los últimos años ha demostrado que la coordinación entre las fuerzas 
armadas y las autoridades civiles es indispensable para hacer frente a los desafíos de 
seguridad que amenazan la estabilidad nacional. Por ello, el fortalecimiento constitucional 
de la Guardia Nacional dentro de la Fuerza Armada Permanente es una medida de 
responsabilidad institucional y de madurez del Estado mexicano. 

De igual manera, esta reforma representa un reconocimiento al papel humanitario y 
solidario que desempeñan el Ejército, la Armada, la Fuerza Aérea y la Guardia Nacional en el 
auxilio a la población civil ante desastres naturales, emergencias sanitarias o contingencias 
sociales, como ha quedado demostrado durante terremotos, huracanes, inundaciones y la 
pandemia por COVID-19. 

El pueblo de México confía en sus Fuerzas Armadas y en la Guardia Nacional. Por ello, esta 
confianza debe corresponderse con un marco constitucional actualizado, transparente y 
responsable, que refuerce la legitimidad de su actuación y el equilibrio entre seguridad y 
derechos humanos. 

En consecuencia, la presente reforma constitucional actualiza la fracción XIV del artículo 73 
para establecer que la Fuerza Armada Permanente está integrada por el Ejército, la 
Armada, la Fuerza Aérea y la Guardia Nacional. 
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Con esta modificación, México avanza hacia un modelo de seguridad integral, democrático 
y constitucionalmente sólido, que fortalece la defensa nacional, consolida la paz y garantiza 
el bienestar y la tranquilidad del pueblo mexicano. 

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración de esta honorable soberanía el 
siguiente proyecto de 

Decreto 

Por el que se reforma la fracción XIV del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de fuerza armada permanente 

Único. Se reforma la reforma la fracción XIV del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I al XIII. ... 

XIV. Para levantar y sostener a la Fuerza Armada Permanente, y para reglamentar su 
organización y servicio. 

XV al XXXII. ... 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión contará con un plazo de ciento ochenta días naturales, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para realizar las adecuaciones 
correspondientes a las leyes reglamentarias en materia de Defensa Nacional, la Armada, 
Fuerza Aérea y Guardia Nacional. 
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Tercero. En tanto se expiden las disposiciones reglamentarias derivadas de esta reforma, 
seguirán vigentes las normas actuales aplicables a las Fuerzas Armadas y a la Guardia 
Nacional, en lo que no se opongan a este decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2025. 

Diputado Luis Arturo Oliver Cen (rúbrica) 

 


